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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 072460  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06 DE AGOSTO DE 2023 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN XXII Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 20 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA 
MULTIPROGRAMACIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), 20 Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES EL 
SIGUIENTE DOCUMENTO:

A C C E S O  A  M U L T I P R O G R A M A C I Ó N

OBJETO:: 

TOMA DE NOTA DE LA TERMINACIÓN DE TRANSMISIONES DEL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN EN MULTIPROGRAMACIÓN “TN 23”. POR LO QUE, LA 
AUTORIZACIÓN DE MULTIPROGRAMACIÓN P/IFT/230222/50 DEJA DE SURTIR 
EFECTOS JURÍDICOS.

OTORGADOO A:: COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

ACUERDO:: 

IFT/224/UMCA/DG-PPRMCA/132/2023 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA Y PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS EN MEDIOS Y CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES DE LA UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES.

FECHAA DEE ACUERDO: 09 DE JUNIO DE 2023

DISTINTIVO: XHDY-TDT
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Ciudad de México, a 06 de octubre de 2023 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

Con el oficio IFT/224/UMCA/DG-PPRMCA/160/2023 de fecha 29 de junio de 2023, la Dirección General 
de Política y Procedimientos Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales tuvo por desistido al 
Concesionario de los avisos de terminación de transmisiones del canal de programación en 
multiprogramación “TN 23”, presentados ante el Instituto los días 23 de mayo y 1 de junio de 2023, toda 
vez que la condición para que dejara de surtir efectos la autorización de multiprogramación 
establecida en el oficio IFT/224/UMCA/DG-PPRMCA/132/2023 de fecha 09 de junio de 2023, no se 
actualizó, en razón de que dicho desistimiento se presentó previo a esa fecha. 

Derivado de lo anterior, se considera que la autorización de los canales de programación en 
multiprogramación no se encuentra afectada en cuanto a su validez, quedando sin efectos la toma de 
nota realizada mediante el oficio IFT/224/UMCA/DG-PPRMCA/132/2023. 

En tal sentido, se hace constar que se tiene por CANCELADA la inscripción en el Registro Público de 
Concesiones de folio 072460 de fecha 06 de agosto de 2023, con relación a los datos de la misma. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos del Registro Público de 
Concesiones. 

ATENTAMENTE 
ROBERTO FLORES NAVARRETE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
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